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SISTEMA DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS  SIN PORCENTAJES

1. Puntajes

· Las propuestas serán evaluadas de acuerdo a la siguiente matriz, brindando un puntaje sobre categorías básicas otorgándose de 0 a 1.000 puntos cada categoría, siendo 0 cuando no tenga en cuenta la categoría y hasta 1000 según el puntaje asignado a la categoría. El puntaje sumatorio de todas las categorías será máximo 10.000 puntos.

· Se otorgarán puntajes por categorías adicionales (recomendadas en el ítem 2.2 de los términos de referencia) por un valor máximo de 1.000 puntos.

· El puntaje máximo total otorgado a un proyecto será 11.000 puntos (que es la sumatoria de los aspectos básicos, más las categorías adicionales).
2. Categorías básicas, criterios y puntajes de evaluación
	CATEGORÍA
	OBTENDRAN HASTA 10000 PUNTOS EN ESTE ÍTEM LAS PROPUESTAS QUE PRESENTEN:

	Tipo de organización 
	Grupos de apoyo de PVVs (GAP)

Organizaciones de Base Comunitaria (OBC)

Redes nacionales o locales de PVVs

Organizaciones No gubernamentales 

Alianzas

	Mayor involucramiento de PVVs
	En la organización, grupo, red o alianza postulante

En el proyecto presentado

	Experiencia
	- Experiencia reportada en el área de trabajo del proyecto y en manejo en recursos financieros.

	Pertinencia /Impacto 

	- Relación entre las actividades a desarrollar y las necesidades de la población a cubrir. 

- Claridad sobre el problema a resolver. 

- Relación entre el problema a resolver y la justificación.

	Objetivos
	- Objetivos claramente formulados y debidamente relacionados con el problema. 

	Metodología


	- Claridad y explicitud de los procesos a realizar 

- Relación de los procesos a realizar con los objetivos 

	Indicadores
	- Formulados de manera medidle, cuantificable. 

- Proposición de fuentes de verificación de indicadores.

	Cronograma
	- Explicitud de las actividades del proyecto.
- Número de actividades enunciadas. 
- Organización lógica de las actividades y su ejecución en el tiempo proyectado.
- Relación evidente entre las actividades y los objetivos.

	Contrapartida
	- Relación porcentualmente significativa de la partida con respecto al valor solicitado a la CIAT

	Presupuesto
	- Relación evidente de los rubros con actividades a realizar. 

- Explicitud de los rubros presupuestales.

	Costo- beneficio Social
	- Refiriendo que un proyecto será mas efectivo cuando logra sus productos con un menor costo y los beneficios sociales obtenidos son mayores que la inversión realizada




3. Categorías adicionales, criterios y puntajes de evaluación

	CATEGORÍA
	OBTENDRAN HASTA 1000 PUNTOS ADICIONALES EN ESTE ÍTEM LAS PROPUESTAS QUE PRESENTEN:

	Lenguaje incluyente
	En las acciones y desarrollo del proyecto

En la producción 

	Nuevos liderazgos
	Involucramiento de nuevos actores en el desarrollo del proyecto

	Equidad de género
	Articulación de la perspectivas de género (mujeres, hombres, transgéneros, etc)

	Fortalecimiento de herramientas 
	Pedagógicas, comunicacionales y metodológicas para el desarrollo del proyecto

	Respeto a realidades socioculturales
	Articulación de estrategias en el ámbito de la atención integral, que promuevan la pervivencia de expresiones culturales particulares. 


4. Procedimiento de evaluación
· El comité técnico evaluará cada propuesta recibida y presentará al Consejo Regional de la CIAT. 

· El Consejo Regional con base en las calificaciones y teniendo en cuenta la distribución geográfica y el monto total a financiar para la región, seleccionará los proyectos que recibirán financiamiento. 

· Los proyectos no aprobados recibirán notificación junto con una evaluación cualitativa, buscando así retroalimentar a los proponentes para próximas convocatorias. 
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